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En el municipio de Palencia, departamento de Guatemala a los veinticinco días del mes de'

del año dos mil veintiuno; constituidos en la sede de la MUNICIFALIDAD DE PAI-ENC|4 por

presente acto; NOSOTROS: por una parte Guadalupe Alberto Reyes Aguilar, de cincuenta y seis

{56} años de edad, casado, guatemalteco, Alcalde Municipal, de este domicilio; me identifico con

Documento Personal de ldentificación -DPl-, Código Único de ldentificación -CUt- un nril

novecientos noventa y nueve (1999) noventa y cuatro mil cuatrocientos doce (944L2) cero uno

cero cinco (01,05), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de

Guatemala -RENAP-, actúo en representación de tA MUNICIPAIIDAD DE PALENCIA como

ALCATDE MUN¡CIPAI" calidad que aredlto con: a) Fotocopia legalizada del Acuerdo de

Nombramiento número cero cinco guion dos mil diecinueve (05-2019), de Junta Electoral del

Departamento de Guatemala, de fecha nueve de julio de dos mil diecinueve {09/0l/2019), b}

Acuerdo de Nombramiento número veintiuno guion dos mil diecinueve (21-201g), de fecha doce

de julio de dos mil diecinueve 11,2/07/20L9), ampliación del Acuerdo de Nombramiento número

cero cinco guion dos mil diecinueve (05-2019), de Junta Electoral det Departamento de

Guatemala, por medio del cual se me adjudicó el cargo cle Alcalde cle la Municipalidad de

Palencia, del departamento de Guatemala, c) Certificación del Acta número cero cinco guinn dos

rnil veinte (05-2020) de Ia sesión pública solemne celebrada por el Concejo Municipal el quince de

enero de dos mil veinte (1.5/0L/2020), en donrie consta la ton¡a de posesión del cargo, sr:scrita en

el lthro de actas Ordinarias del Concejo Municipal de la Municipalidad cle palencia. d)

Cuentadancia identificada con el número T tres guion uno guion cinco (T3-I"-S) otorgado p*:r la

Contraloría General de Cuentas a la Municipalidad de Falencia, a quien en el curso del presente

contrato se me denominará indistintamente como tA MLNICIPALIDAD o LA MUNICIPA|-IDAD D[
PALENCIA; por otra parte César Adolfo Casasola Morales, de cincuenta y siete (SI) años rle edarl,

casado, comerciante, guatemalteco, de este domicilio, me iclentifico con Docurnento personal de

Identificación *DPl-, CÓdigo Único de ldentificación *CUl- dos mil .seiscientos sesenta y dos (2662)

trece mil cuatrocientos veintiuno (1342L) cero ciento uno (01.01") extendido por el Registro

Nacional de las Personas de la Repúhlica de Guatenrala *R§NAP-, actúo en rni caliclad de

Propietario de la empresa denominada CONSTRI"TCTORA EL DESVíO, lo cual acredit«: con Patente

de Comercio de la Empresa inscrita en el Registro Mercantil de la República de Guatemala)
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bajo el número de Registro doscientos c¡ncuenta y dos mil seiscientos uno (252501), Folio
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trescientos sesenta (360) Libro doscientos catorce (2L4) categoría ÚNICA de Empresas

Mercantiles, inscrita en fecha diecisiete de enero de dos mil uno (L7/0U200.1)y emitida el

veintidós de febrero de dos mil diecisiete {221A212OL7), y quien para efecto del presente

contrato se me denominará como EL CONTRATISTA. Ambos manifestamos ser de los datos de

identificación consignados, que nos encontramos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles

y que las representaciones que ejercemos'son suficientes de conformidad con la ley y a nuestro

juicio para otorgar el presente: CONTRATO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓIU Of OBRA NTJMERO

005-2021: MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA POTABTE EN SECTOR Et CALAHUAR, CABECERA

MUNICIPAL DE PAIENCIA, GUATEMAIA contenido en las cláusulas siguientes: P-RIIVIERA: BASE

LEGI\L: El presente contrato se suscribe con base a lo establecido en los artículos: 2, 5,7,9, 33, 35,

52, 53, 67, 68,72, y 73 del Código Municipal y sus Reformas; artículos 9, L7, t8, 36, 47, 48 y 49 de

la Ley de Contrataciones del Estado y sus Reformas; y Artículo 42 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado y sus Reforrnas. El evento objeto del presente contrato se identifica con

el Número de Operación en Guatecompras -NOG- catorce millones doscientos cuarenta y dos mil

trescientos treinta y ocho (L4242r981. De conformidad con el procedimiento establecido en la Ley

de Contrataciones del Estado. SEGUNDA:-OBJET.O DIEL.COI\ITBATO: "EL CONTRATI§TA" está

obligado de conformidad con las especificaciones, planos y demás documentación técnica, a

ejecutar la obra, que comprende los siguientes renglones de trabajo, precios unitarios y totales: ---

No. OESCRIPCIÓN UNIDAD (ANTIDAD PRECIO

UNITARICI
TOTAL

EJECUCIÓt\¡ 2021

3" PRELIMINARES

1.01 Replanteo topngráfico ml 3890.00 a. 10.46 a, 40,689.40

2 CAPTACIÓN

2.01
Demolición de captaciones
existentes

unidad 4.00 a. 4,306.35 a. \7,225.40

?.42
Construcción de caja de captac¡ón para

nacimientos
unidad 5.00 a. 34,225.73 q. L71,L28.65

,) LíNEAS DE CONDUCCIÓIV

3,01
Línea de conducción principal con

tubería PVC de 6" x L60 PSI
ml 1890.00 Q'. 546.25 a. L,032,4L2.50

4 OBRAS Y TRABAJOS COMPLEMENTARIOS

4.01 Muro de contención de gavlones m5 420,oCI a. 7,297.83 a. 54s,088.60

EJECUOÓN 2022
3 LíNEAS DE CONDUCCIÓN

3.01
l-inea de conducción princípal cc"rn

tu[:ería PVC de 6'' x 160 PSI
ml 1"39S.00 a. 545.21 a. 761,tt3.L6

3.42
Línea de conducción ¡rrincipal con

tubería PVC de 6" x 250 PSI
ml 380.00 a. 701.63 a. 266,619.40

3.03
Linea de conduccíd¡n de captaciones

err 4" x 100 PSI
rnl 89.00 a" 302.48 q,. 26,920.72

3.04
Línea de conducción de captaciones
en 3" x 100 PSI

ml 9f..00 ().. ?.55.L1 a. 23,2L5.0L

3.CI5
Línea de derivación a tanques de
almacenarníento en 4" x 250 PSI

ml 180.00 a. 384.7e a.. 69,262.20

3.06
Corte, demolición y reposíción de

pavirnento de 0.60 x 0.15 m
ml 650.00 a. 336.56 a. 2L8,764.AO

3.A7
Corte, demolición y reposición de

cuneta típo L
ml 100.00 a. 443.73 a. 44,373.00

4 OBRAS Y TRABAJOS COMPLEMENTARICI§

4.02
Paso de zanjón tipo l\ en tubería rle PVC

de 6"
unidad 3.00 a. 8,5L7.50 a. 25,552.50

.¿,
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4.03
Paso de zanjón tipo B en tubería de

HG de 6"
unídad 3.00 a. 32,243.51" 0. 96,6L0.53

4.44
Paso aéreo de 20 a 30 m de longitud
en tubería de HG de 6"

unidad 9.00 a. 62,060.10 a. 558,540.90

4.05
Paso aéreo de 40 a 50 m en tubería
de HG de 6'i

unidad 2.00 a. 89,151.21 a. 178,302.42

4.06 Válvula de aire + caja de protección unidad 13.00 a, 7,584.06 a, 98,592.78

4.07
Válvula de limpieza + caja de
protección

unidad 1.0.00 a. 8,039.80 a. 80,398.00

4.08
Válvula derivadora + caja de
protección

unidacl 4.00 a. 9,676.81" a. 38,707F\

4.09
Caja reunidora de caudal No. l" de

2.00 x 2.00 x 4.00 m
unidad 1.00 Q. 169,949.25 a. 16e,e4h.2s

4,10
Caja rompe-presión de 1.50 x 1.50 x
1.50 m

unidad 2.00 a. 36,489.91 a. 72,979\

4.LL
Muro de contención de concreto
ciclópeo

m3 1"32.00 a. 2,535.36 a. 334,667.52

4.t2 Recubrimiento de tubería de PVC de
0.60 x 0.60 m

ml L00.00 a. 1,098.89 a. 109,889.00

4.13
Siembra de árboles (medidas de
mitigacióni

unidad 50.00 a. 179.96 a. 8,998.00

I-of4!.qry-quE]EllF§__-- _ -__ r

TOTAL EN LETRAS: cUATRo MiLL_oÑIs ÑóürcIiÑró§ ÑóVEÑiÁ MIL aUETzÁLES Ex
lq. 4,99o,ooo.oo
ACTOS

TERCERA: VATOR DEL CONTRATO. El valor del contrato asciende a la cantidad de Cuatro millones

novec¡entos noventa mil quetzales exactos (Q. 4, 990,000.00) que incluye el impuesto al valor

agregado lVA. CUARTA: FINANCIAMIENTO: Los fondos para la ejecución del proyecto, provienen

del convenio suscrito entre LA MUNICIPALIDAD y eICONSEJO DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO,

GUATEMALA REGIÓN ¡ (METROPOLITANA), número gL-202]-, de fecha veintitrés de abril del dos

mil veintiuno(n/Oa/?ll21), será ejecutado bajo la figura de la estructura MULTIANUAL; para el

Ejercicio Fiscal dos mil veintiuno - dos mil veintidós QA2L-2A22), pará cuyo efecto "l.A

MUNICIPALIDAD" se encargará de la tramitación de los fondos respectivos con cargo a la partida

presupuestaria número

Prograrla
Sub

Proqrama
Proyecto Actividad Obra Renglón Geográf¡co Fuente I Organismo Correlativo

12 01 001 000 00§:i '105 31 0101

Los pagos se realizarán en la forrna siguiente: a) el veinte por ciento QA%l de anticipo del valor

total del contrato equivalente a un mnnto de veinticuatro mlllones novecientos cineuenta rnil

quetzales exactos (Q.24,950,000.CIO) se cancelará después de la aprobación del presente

instrumento legal por la autoridad superior de la Municipalidad y presentación de la fianza de

cumplirniento de contratr: por un equivalente al 1"0% y fianza de anticipo por un 20%, ambas junto

con las certificaciones de autenticidad correspondientes, el anticipo será amortizado en cada pago

realizado al contratista hasta cubrir el cien por ciento del rnismo, en caso de rescisión del contratc¡

EL CONTRATISTA deberá facturar el anticipo pendiente de amortizar. b) H saldo del ochenta por

r:ientn {80%) líquido restante se cancelará de acuerdo a las estirnaciones de trabajo presentadas

por la empresa ejecutora y aprobadas por el supervisor designado. eU.lXüLAi VAR|AüóS¡JU-

MONTO D"EL COIYTRATO; El Contratista podrá solicitar las variaciones del valor rlel contrato las

cuales se podrán efectuar hasta un veinte por ciento (20%) en rnás o en menos al valor original del

contrato ajustado. Para el efecto cleberá emitir; órdenes de cambin, órdenes de trahrajo

suplementario o acuerdos de trabajo extra, planos en los que indique modificaciones realizadas,
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para el trabajo extra adiciCInalmente deberán ser entregados los renglones unitar¡os por cada

renglón incluido que serán aprobadas por la autoridad superior de la Municipalidad, cuales quiera

de los documentos que se emitan para la variación del contrato original tendrá previa revisión y

aceptación por parte del Supervisor Municipal que tenga a su cargo el proyecto. Cuando las

variaciones excedan del porcentaje antes indicado, y no sobrepasen el cuarenta por ciento (40%)

del valor original ajustado del contrato, se celebrará nuevo contrato adicional. SEXTAI SOLICITUD

DE tOS PAGOS: el contratista deberá presentar ante la Dirección Municipal de Planificación la

documentación siguiente: A) PAGO DE ANTICIPO: previo al pago correspondiente el contratista

deberá cumplir con la entrega de lo siguiente: a) Fianza de Anticipo que cubra el cien por ciento

(100%) del monto a otorgar. b) fotocopia de la bitácora autorizada por la Contraloría General de

Cuentas (primera y última hoja); c) cronograma de inversión del anticipo y cronograma de

ejecución de los trabajos, aprobados por la Autoridad Competente. dl Original de constancia de

colegiado activo del profesional que intervendrá en la ejecución de la obra por parte del

contratista. B) SEGUNDO PA6O: a) Carta de Solicitud para el pago de estimación emitida por el

contratista debidamente firmada y sellada en papel membretado de la empresa; b) Cuatro (4)

originales de Estimación de trabajo firmada, sellada y timbrada por el contratista, supervisor

municipal y Directora Municipal de Planificación; c) Declaración jurada por parte del contratista

haciendo constar que la información consignada en la Estimación es verídica; d) Cuatro (+)

originales del lnforme fotográfico a color que refleje la ejecución del proyecto u obra reportado,

con firma y sello del propietario o representante legal de la empresa; e) Cuatro (4) originales de

fotografía a color que evidencie la instalación del rótulo de identificación del proyecto u obra; f)

fotocopia de la bitácora autorizada por la Contraloría General de Cuentas, con los registros de

ejecución del proyecto u obra correspondientes al período de la estimación; g) Original de pruebas

de laboratorio cuando aplique, timbradas, firmadas y selladas; h) Original de Certificados de

calidad de los materiales; i) Declaración jurada por parte del contratista donde hace constar que la

información consignada en los certificados de Calidad de Materiales y/o pruebas de laboratorio es

verídica; j) Copia de constancia de colegiado activo del profesional que interviene en la ejecución

de la obra por parte del contratista. Cl $CUIENIE§ PACg§i a) Carta de solicitud para el pago de

estimación emitida por el contratista debidamente firmada y sellada en papel membretado de la

empresa; b) Cuatro {4) originales de Estimación de trabajo firmada, sellada y timbrada por el

contratista, supervisor rnunicipal y Directora Municipal de Planificación; c) Declaración jurada por

parte del contratista haciendo constar que la información consignada en la Estimación es verídica;

d) Cuatro (4) originales del lnforme fotográfico a color que reflejen la ejecución del proyecto u

obra reportada, con firma y sello del propietario o representante legal de la empresa; e) fotocopia

de la bitácora autorizada por la Contraloría General de Cuentas, con los registros de ejecución del

proyecto u obra correspondientes al período de la estimación; f) originaf de pruebas de

laboratorio cuando aplique, timbradas, firmadas y selladas; g) original de Certificados de calidad

de los materiales; h) Declaración jurada por parte del contratista donde hace constar que Ia

información consignada en los certificados de Calidad de Materiales y/o pruebas de laboratorio es
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verídica; i) Copia de constancia de colegiado activo del profesional que interviene en i:: {

de la obra por parte del contratista. DIUIM4O_P¡AGQi a) Carta de notificación

contratista a la Municipalidad informando que la obra se encuentra finalizada

avance físico; b) Cuatro (4) originales de Estimación de trabajo firmada, sellada y

contratista, supervisor municipal y Directora Municipal de Planificación; c) Decl

parte del contratista haciendo constar que la información consignada en la E

d| Cuatro (4) originales del lnforme fotográfico a color que reflejen el estado de ej

proyecto u obra, firmado y sellado por representante de la empresa; *) fotocopia de la

autorizada por la Contraloría General de Cuentas, con los registros de ejecución del pr

c.¡f¡ra correspr:ndientes al período de la estirnación; f) Copia de pruebas de laboratorio cuandcr

aplique; g) Copia de Certificados de calidad de los materiales; h) Declaración "iurada por parte del

contratista donde hace constar que la información consignada en los certificados de CalirJad de

F/lateriales y/o pruebas de laboratorio es verídica; i) Copia de constancia de colegiado activo del

profesional que interviene en la ejecución de la obra por parte del contratista; j) Original de

Fianza de Conservación de obra con su respectiva certificación; k) Original de Fianza de Saldos

Deudores con su respectiva certificación; l) Entrega de seis (6) juegos de planos finales. rn) original

del Análisis fÍsico quírnico bacteriológico si el agua es apta para el consumo humano (agua potahle)

previo al acta de recepción; La documentación solicitada en ésta cláusula será utilizada parü

realizar las gestiones de cada pago ante el Concejo DepaÉarnental de Desarrollo. §EPI]MSI

FORMA DE PACO-, para cacla pago el contratista tendrá que haber cumplido con los requisitos de

la cláusula anterior y presentar a la Dirección Municipal de Planificación excepto para el pago en

corlcepto de anticipo, Factura original que cumpla con todos los requisitos de ley. Los cheques

serán entregados en la Dirección de Administración Financiera lntegrada Municipal, se entregarán

cheques únicamente al propietario, representante legal o manclatario tJe ta empresa/ de no ser

¡rosible deberá nomtrrar una persona a travtís de un documento firmado sellado por el propietario

y/o Representante Legal para dicho trámite, adjuntando copia del Documento Personal de

Identificación. Los pagos se realizarán de conformidad con los deseml:rolsos realizados por el

Consejo Departamental de Desarrollo, estos pueden ser parcial o totalrnente sobre una estimación

de trabajo presentada por el contratista según sea el caso, previo al pago final tenclrá que estar

suscrita el acta de recepción y liquidacién de contrato. eSTAVA¡...PRO8RAMA_DL IMBA{O y üf;

§.JÉCUQOLD,-EL ANTICIP Dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación de la

aproLración de este contrato, "EL CONTRATI§TA" debe entregar un rronsgrama cletallado de

lrabajo y un programa de ejecución del anticipo, firmado y sellado por el Propietario y1o

Representartte Legal y el profesinnal nornbrado por la empresa para la supervisién del proyecto,

en original y dos copias, los cronograrnas deberán estar aprobados por el supervisor municipal por

medio de firma en cada cronograma y deberán corltar con el visto bueno del Alcalde Municipal

(dentro). NOYEN&*FIAZIeEL CONTfiAT0: A] PIAZ0 COI§TRACTUAL: "EL CONTRATISTA" se

obliga a terminar totalmente y a entera satisfacción de "LA MUNICIPAL¡DAD" los trabajos a que se

refiere este contrato, en un plazo de trescientos sesenta y cinco {365) días calendario contarjos a

n la eje
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partir de la fecha que sean iniciados los mismos, previa suscripción del acta de inicio, el proyecto

tendrá que iniciar dentro de los siguientes diez (10) días hábiles contados a partir de la aprobación

del contrato, el contratista podrá solicitar el inicio de los trabajos sin haber recibido el anticipo,

para ello notificará por escrito al supervisor Municipal el día previsto para el inicio de los trabajos,

el supervisor municipal dará respuesta dentro de los tres días hábiles siguientes de recibido el

oficio. B) PRORROGA DE PIAZO CONTRACTUAL: en la prorroga convenida de mutuo acuerdo

mediante aceptación por escrito de ambas partes, ya sea por solicitud de LA MUNICIPALIDAD o

por parte de E[ CONTRATISTA, la autoridad competente deberá justificar la necesidad,

procedencia y conveniencia de la misma y siempre que el atraso no sea imputable al contratista. 1|

En el procedimiento de única prórroga a solicitud de LA MUNICIPAIIDAD, se deberá cumplir como

mínimo, con los requisitos siguientes: a) LA MUNIC¡PALIDAD solicitará por escrito al contratista o

proveedor, la prórroga del contrato, al menos quince días antes al vencimiento del contrato; b) EL

CCINTRATISTA deberá informar por escrito su decisión, dentro de los cinco días siguientes de

recihida la solicitud. 2) en los casos que EL CONTRATI$TA sea el que solicite prorrogar, por

cualquier otra causa no imputada al é1, este deberá informar con al menos treinta días hálriles

antes del vencimiento del plazo contractual, los renglones que serán objeto de prórroga, asícomo

la justificación de los que no prorrogará, a efecto que su solicitud sea analizada por la autoridad

rorrespondiente, para que determine si la prorroga puede ser autorizada. C) En caso de

suspensión de la obra, por caso fortuito o cau.sa de fuerza rnayor la prórroga podrá ser solicitada

por el contratista dentro del plazo de diez {10) clías de ocurrido el hecho. Et CCINTRATISTA

notificará al supervisor mr"rnicipal o al Director (a) de la Dirección Municipal de Planificación, en lns

casos que proceda, indicando las implicaciones en la ejecucién del contrato para que se levante el

acta correspondiente. Para el caso de única prérroga contractual a esta le será aplicable lo

siguiente: a) Cuando se ordene la suspensión temporal de los trabajos, por causas no imputables a

EL COÍ\ITRATISTA, se levantarán actas al inicio y al final de dicha suspensión. En el acta en la que se

haga constar la finalización de la suspensión de los trabajos, se consignará el plazo para la prórroga

contractual; b) cuando por cualquier otra causa no imputable a EL COI\TRATISA se afecte el

desarrollo normal de los trabajos, este hará la solicitud de única prórroga al supervisor municipal,

exponiendo los motivos que la justifica, quien emitirá opinión al respecto y trasladará a la

autoridad administrativa superior de la dependencia, quien resolverá si da lugar o no a lo
sof icitado. (Artículo 51 de la Ley de Contrataciones del Estado y futícuÍo 43 del Reglamento de la

Ley de Contrataciones del Estado). qEclMA; ng-JBnSO fN ¡-¿ f¡rg¡Cl§N nr La oenn: conforme

el artículo 85 de la Ley de Contrataciones del Estado "EL CONTRATI§TA", "será sancionado con el

pago de una multa que se aplique entre el uno al cinco por millar del monto de los trabajos que no

se lrayan ejecutado o presentado oportunamente, por cada día de atraso en que incurra o'E!-

COI\¡TRATISTA" desde la fecha de terminación pactada hasta Ia total conclusién de los mismos, en

ningún caso podrá ser superior su conjunto al monto de la garantía de cumplimiento. Para el

efecto de la multa, se tomará en cuenta solo la parte proÍlorcional de atraso, por lo que su

aplicación no debe afectar la parte de cumplimiento parcial. El reglamento de la Ley de

t
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\/ Contrataciones del Estado, especifica los porcentajes y procedimientos correspondientes. OECIn¡¡

PRIMEBA: QBLIGAC-!"0.NLS "FL tAS PARTE§: En las relaciones de "LA MUNICIPALIDAD' con "EL

CONTRATISTA", regirá lo siguiente: A) LA MUNICIPALIDAD: al Dirección Municipal de#t<(
Planiffcación: Decidirá los asuntos técnicos y administrativos que sean sometiOos " ,"p|§j
consideración por el Supervisor designado para el efecto. Decidirá todos los asuntos relativos ",Ag
cambio de planos y especificaciones, con la aprobación de la Autoridad Adrninistrati

Tlene autoridad sobre el Supervisor Municipal y debe resolver todos los asuntos r

la obra a su cargo. b) Supervisor Municipal: 1. hará supervisiones al menos una (3") vez

al proyecto según su criterio para un mejor desarrollo de la obra; 2. Anotará en

supervisado en cada visita y todos aquellos asuntos relevantes o problemas que surjan

proyecto; 3. Decidirá los cambios que sean necesarios en la obra, de acuerdo a los planos y

especificaciones técnicas, debiendo realizar los trámites respectivos para la aprobación de

documentos de camt¡io previamente aceptados por él y con el visto bueno de las autoridades

correspondientes; 4. Emitirá los documentos que sean necesarios durante la ejecución de Ia obra y

dictaminará sobre la sr:licitud de extensión de plazo contractual; 5. El Supervisor Municipal

decidirá todas las cuestiones que surjan respecto a la calidad, carrtidad, trabajo ejecutado,

prosecución del avance de la obra, interpretación de planos y especificaciones; 6. Emitirá opinión

sobre la forma de ejecución y del correcto y satisfactorio cumplimiento de los términos del

presente contrato; 7. [stá facultado para hacer cambios menores a lo-s planos en el campo para

tnejorar las características del diseño o para solventar problemas que no se definen en planos

originales; B. Realizará lnforme técnico de Ia obra quincenalmente, con visto bueno del Director{a)

Municipal de Flanificación, y deberá contar con el aval del Alcalde Municipal, estos tendrán que

ser aprobados por la autoridad competente; 9. Gestionará y presentará las estimaciones de

trabajo realmente ejecutado de obra ante el Concejo Municipal para su aprobación; lCI. Cuando la

obra esté terminada y el cr:ntratista de aviso respectivo, este deberá verificar que se han

cr¡nstituido las fianzas de Conservación de obra y Saldos deudores, deberá realizar y verificar se

cumpla con lo establecido en el artículo 55 de la Ley de contrataciones del estado; 11. Deberá

gestionar ante la Secretaría Municipal la carta de satisfacción del COCODE sobre la obra

terminada.; 12) Deberá revisar, dar su v¡sto bueno y gestionar ante el Concejo Municipal la

aprobación del programa de ejecución del anticipo. 13) El supervisor rnunicipal coordinará con el

supervisor de Ia empresa la desinfección de tubería de agua potable, previo al acta de recepción.

B) EMPRESA CONTRATISTA: se compromete a lo siguiente: a) Estimación de trabajo: será

presentada en el formato que la Municipalidad establezca¡ proporcionada a travrÉs de la Dirección

Municipal de Planificación, debiendo cumplir cr:n lo siguiente: 1. Firmada y sellada por las

autoridades conrpetentes; contratista, supervisor(s) por parte de empresá contratista,

supervisor(a) municipai, Director(a) Municipal de Planificación y Visto bueno del Alcalde

Municipal, en el caso de fos Supervisores deberán colocar el timbre respectivo; 2. Deberá reflejar

los renglones realmente ejecutados en obra, y que coincida con lo establecido en bitácora por

parte de la supervisión; 3. Las cifras deberán ser expresadas en quetzales; b) Supervisor por parte
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del Contratista: 1. Será Profesional colegiado activo (ingeniero (a) civil o arquitecto (a)); 2. Hará

visitas a la obra por lo menos tres (3) veces a la semana, coordinando con el supervisor municipal

las visitas a la obra; 3. Llevará un registro diario de los acontecimientos relevantes consignados en

el libro de bitácora autorizado por la Contraloría General de Cuentas; 4. Deberá rendir informe de

avance físico * financiero quincenal a la Municipalidad por medio de la Dirección Municipal de

Planificación y/o el Supervisor Municipal, adjuntando copia electrénica de todo lo escrito en la

bitácora; 5. Presentará al supervisor las estimaciones para pago que considere convenientes de

acuerdo al avance físico de la obra, en periodos mensuales o parciales para su evaluación,

aprobación y posterior traslado al Consejo Departamental de Desarrollo y a la Administración

Financiera Municipal; c) Planos finales de la Obra construida: La elaboración y actualización por

parte de 'EL CONTRATISTA" de los planos finales de la obra construida deben estar terminados

cuando notifique que la obra está concluida. Estos planos mostrarán la obra como fue realmente

construida e incluirá los cambios efectuados. Dentro de los quince (15) días siguientes a su

recepción, el Supervisor señalará al Contratista las correcciones pertinentes. El Contratista, para la

elaboracién de estos planos finales tendrá la colaboración del Supervisor en lo que se refiere a

información y datos técnicos; d) señalización y alumbrado: El Contratista suministrará y

mantendrá por su cuenta, en relación con la obra, todo el alumbrado, la señalización, protección,

el cercado y la vigilancia cuando y donde sea necesario o lo requiera el Supervisor, para la

protección de la obra, asícomo de los materiales y el equipo utilizados en ésta o para la seguridad

y conveniencia del público en general; e) Protección del Medio Ambiente: el contratista será

responsable de velar porque las medidas de mitigación ambiental se cumplan a cabalidad y que no

se afecte de otra forma no prevista al ambiente en el área de influencia del proyecto; f) otras

obligaciones del contrat¡sta: 1. Se obliga a ejecutar la totalidad de los trabajos con entera sujeción

a los planos, especificaciones generales y técnicas; 2. Acatará las instrucciones y direcciones del

Supervisor municipal sobre cualquier cuestión, mencionada o no en el contrato, que se relacione o

tenga que ver con la obra; 3. Permitirá que en cualquier momento el Supervisor Municipal

inspeccione las instalaciones, actividades y trabajos gue se realicen e instruirá a su personal a fin

de que le brinde la atención respectiva, proporcionándole la información que sea requerida; 4.

Está obligado a proveer un libro (Bitácora), el cual debe estar debidamente foliado y autorizado

por la Contraloría General de Cuentas, para llevar el historial de los trabajos a realizarse, éste

deberá estar habilitada previo al inicio de la obra; 5, Será responsable por los daños, perjuicios y/o

lesiones a cualquier persona o a la propiedad pr:ivada cualquiera que sea, que pudiera derivarse de

actos y omisiones en la ejecución del contrato o ser consecuencia de estos; 6. Será responsable

por cualesquiera daños o compensación pagaderos por ley en relación con accidente o lesión de

cualquier trabajador o persona empleada' por el Contratista; 7. Adoptará en todo momento

precauciones para irnpedir desórdenes o alteración del orden público de o entre sus empleados y

para preservar la paz y proteger a las personas y a las propiedades aledañas a la obra contra esa

posibilidad.'8. Velara por mantener el orden vehicular, previendo el uso de sus vehículos y/o

carniones.'9. No será perm¡tido colocar materiales de cualquier naturaleza, desechos o equipo en

'I
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las propiedades colindantes, sin el consentimiento de los propietarios. 10. Al finalizar la obra y

antes de que ésta sea aceptada por la Comisión Receptora, limpiará y retirará de la obra y

propiedades adyacentes, todas las obras provisionales, equipo, material sobrante o descartado,.#S 
S

basura y armazones temporales; restaurará en una forma aceptable toda propiedad, ya r-.ÉH 
§

nrihli.¡ n n¡irra¡{a ¡¡rn hnr.+ n^ñ-n^ ¿l',.+^*^ l* ^;^^,.^iÁ^ J^l +-^!*^;^, { { .,,^l^..i^- ^^*L:^ ^- t^ trfll tpública o privada, que haya dañado durante la ejecución del trabajo; X"1. Cualquier cambio en la p
Y
ts

€lm
c¡J
uJ

cantidad o calidad de los materiales y renglones de trabajo, hecho sin autorización prev

del Supervisor, será por su cuenta y exclusivo riesgo; 12. El equipo de perforaci

utilizado en la obra por el Contratista tendrá que ser acreditado plenamente que e

propiedad; L3. Previo a la entubación se tendrá que realizar un registro eléctrlco

cual servirá para la identificación donde se colocaran rejillas; 14. Elaborar y colocar en el lugar

físico en que se realice el proyecto u obra, un rotulo que indique el nombre, procedencia del

financiamiento, meta a ejecutar, Unidad Ejecutora responsable, costo y tiempo estimado de

ejecución. 15. Es obligación del contratista incluir en la ejecución del proyecto u obra las medidas

de mitigación o reducción de riesgo a desastre, que se consignaron en la herramienta "Análisis de

Gestión de Riesgo para Proyectos de lnversión Pública, -AGRIP-. DECIMA SEGUNDA: RESC§IÓN

DEL CONTRATO: 1) "lA MUNICIPALIDAD" podrá sin responsabilidad alguna de su parte rescindir

unilateralmente el presente contrato, por las causas siguientes: a) Si "EL CONTRATISTA" no

principia los trabajos dentro del plazo estipulado para el efecto. b) En caso de evidente negligencia

de "EL CONTRATISTA" en la ejecución del trabajo. c) Si a "EL CONTRATI§TA" se le embargare el

equipo, maquinaria, fondos e implementos que usa en la obra. d) Si 'EL CONTRATISTA" no

presentare las fianzas a que está obligado conforme este contrato. e) Si 'EL CONTRATISTA" es

declarado judicialmente en quiebra. 2) En caso de cancelación parcial o total de la ejecución del

trabajo contratado, "LA MUNICIPALIDAD' pagará a "EL CONTRATISTA": a) Elvalor de los trabajos

terminados o en proceso de terminación según certificación de El Supervisor de la obra, deducidos

los pagos.efectuados previamente y el valor de cualquier reclamo que "LA MUN¡CIPALIDAD'

pudiera tener contra "EL CONTRATISTff' con base en éste contrato. 3) Podrá rescindirse el

contrato por causa de fuerza mayor o,caso fortuito debidamente comprobado.4) El presente

contrato podrá rescindirse por mutuo acuerdo de las partes. En cualquier caso, de rescisión del

presente contrato, si hubiere saldo por amortizar del anticipo otorgado, el contratista deberá

realizar una factura por el monto pendiente de amortiear,,para rque este forme parte del pago

realizado a EL CONTRATISTA, según se establece en el artículo 57 del Reglamento de la Ley de

contrataciones del Estado. DEGIMA TEBCERA: pERsoNAL y sALAntOS. "EL CONTRAT|STA,, por su

propia cuenta y bajo su responsabilidad pagará los sueldos y salarios de sus trabajadores, cuotas

de Seguro Social y:demás obligaciones y prestaciones estabtecidas en Jas leyes laborales del país,

eximiendo a "LA MUNICIPALIDAD" de cualquier obligación o responsabilidad en tal concepto. Así

mismo, 'EL CONTRATI§TA'f se compromete a contratar personal de mano de obra calificada como

mfnlmo el sesenta por c¡ento 160 %l de la comunidad ,beneflciada. DEüMA CUAqTA:,

oBLl§AcléN, .p§! BESISTRO ,DE tA GEoBFEFEBENqm: 'r[A MUNtctpAL¡DAD,, ingresará.tas,

coordenadas geográficas del proyecto en el Sisterna Nacional ,de, Inversión Pública. pÉglUA
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QUINTA: EISCAIIZACIÓN: "[A MUNICIPAUDAD" y "EL CONTRATISTA" se obligan a: 1) Contribuir al

desarrollo de las actividades de fiscalización que por mandato legal debe efectuar la Contraloría

General de Cuentas y/o Auditoría lnterna cuando corresponda, proporcionando a las mismas los

documentos, libros y cualquier información que los auditores requieran, y 2l Que para un efectivo

seguimiento de las operaciones y para facilitar el proceso de fiscalización, todos los fondos que

reciban del estado o sean producto de colectas públicas, deben constituirse en una cuenta

bancaria que permite el efectivo control de los ingresos y egresos de la misma y tener los registros

contables en forma separada de cualesquiera otros fondos que reciban. DECIMA SE)ffA:

ESTIPIILACIONES -VAB!AS: a) Este Contrato se elabora de acuerdo a las Bases del Evento,

Especificaciones Generales, Técnicas y Planos del Proyecto, las cuales forman parte del presente

contrato, así como la oferta presentada por "EL CONTRATISTA'. b) También forman parte de éste

contrato las órdenes de cambio, órdenes de trabajo suplementario, acuerdos de trabajos extra§

aprobados por la autoridad superior y demás documentos que emita 'LA MUNICIPALIDAD" para

la ejecución del proyecto, suscritas por "EL CONTRATISTA', el Supervisor Municipal y el Alcalde

Municipal; y los programas de trabajo aprobados por la Municipalidad. Queda entendido que "EL

CONTRATISTA'se obliga a cumplir con las disposiciones contenidas en los documentos indicados

en esta cláusula. 'EL CONTRATISTA" manifiesta haber revisado cuidadosamente los documentos y

reconocido en el campo los lugares donde se ejecutarán los trabajos, aceptando expresamente lo

contenido en el presente contrato. Cuando sea emitida la aprobación de cualquier documento de

cambio y/o ampliación de plazo contractual, a través de la Secretaría Municipal deberá iniciarse

con la elaboración, aprobación y notificación de la adenda al contrato respectivo, notificando las

partes involucradas, a la Contraloría General de Cuentas y a otra institución que sea necesario

para el debido proceso. oÉCltvlR SÉplUR: r¡Afvz4s:'EL CoNTRATISTA" deberá otorgar a favor y

a entera satisfacción de "LA MUNICIPAIIDAD' extendidas ^por una afianzadora legalmente

autorizada para operar en Guatemala, las fianzas siguientes: 1) FIANZA DE ANTICIPO: "EL

CONTRATISTA" previo a la entrega del anticipo acordado en el presente contrato, presentará una

fianza para garantizar el monto del anticipo, equivalente al ciento por ciento del mismo. 2) FIANZA

DE CUMPLIM¡ENTO DE CONTRATO: "EL CONTRAT¡STA' previo a la aprobación del presente

contrato, debe presentar fianza de.cumplimiento, que tendrá por objeto garantizar todas las

obligaciones que asume rEL CONTMTISTA', en virtud de este contrato, así como también debe

garantizar cualquier falla o desperfectos que aparecieren durante la ejecución de la obra, antes

que se constituya la garantía de conservación. Dicha fianza debe extenderse por el equivalente al

diez por ciento (107") del valor total del contrato y garantizará: a) con el diez por ciento {10%} el

pago de salarios y prestaciones laborales de.los trabajadores de "Et CONTf,ATI§TA"; bl Con el

noventa por ciento (g}%l restante, el cumplimiento del contráto de acuerdo con las

especificaciones y demás documentos contractuales, así como la ejecución de la obra dentro del

plazo estipulado. Esta fianza de cumplimiento debe mantenerse vigente hasta que "lA

MUNICIPTALIDAD" extienda constancia de haber recibido a su entera satisfacción la fianza de

conservación de obra. "LA MUNICIPAUDAD" podrá hacer efectiva la fianza de cumplimiento de

8',i
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conformidad con los procedimientos siguientes: A) Por incumplimiento de t'EL CONTRATI§TA" en

la ejecución de los trabajos dentro del plazo estipulado en el contrato, con base en el informe que

rinda el Supervisor de la Obra, acompañando el acta o actas respectivas y otros documentos. "LA

MUNICIPALIDAD' hará solicitud de pago a la afianzadora, la cual deberá efectuar el pago ,"",rffiiü 
t

del plazo correspondiente, según lo previsto en el artículo 1030 def Código de Come,fcp. B) Errqa' E

caso de mala o defectuosa calidad de la obra, para lo cual se seguirá eÍ mismo

llteral anterior. 3) FIANZA DE CONSERVACIÓN DE OBRA: Esta garantía consistirá en una

"EL CONTRATISTA" deberá otorgar a favor de "LA MUNIC¡PAI.IDAD'al momento de n

finalización de la obra que sustitnirá a la fianza de cumplimiento del contrato, por un

eguivalente al quince por ciento (L5%) del valor original del contrato conforme lo regulado en

primer pár,rafo delartículo 67,de la Ley de Contrataciones del Estado. Esta,fianza debe mantenerse

en vigor dieciocho (18) meses contados a partir de la fecha del acta de recepción definitiva de la

obra y hasta que 'LA MUNICIPAI-IDAD" extienda la constancia de que no existen reclámos

pendientes de ser satisfechos por "EL CONTRATISTA", relacionados coR fallas en el trabajo

imputables a éste, a juicio de "LA MUNICIPALIDAD", y ocurridos durante este período, debiéndose

levantar el acta correspondiente dentro de los tres días previos;al vencimiento de los,dieciocho

meses, haciendo collstar si existen reclamrls por calidad penclientes de ser satisfechos, para los

efectc¡s de renovación de esta fianza. La tianza de Conservación de Obra cubrirá el valor de

reparación de los desperfectos que aparecieren en la obra c{urante el tiempo de su vigencia,

clet¡ido a procedimientos técnicos mal empleados o a la mala ealidad de los rnal.eriales utilizados,

siempre que sean imputables a "El- COI§TRATI§TAj". El vencirniento de tiempo de responsabiliclad

previsto en el párrafo anterior no exime a "EL CONTRATIST¡r:'| de las responsabilldades cie

tlestrucción o deterioro de la obra debido a dolo o culpa de su parte, por el plazo de cinco (5) años,

a partir de la recepción definitiva de la obra. 4.) FIANZA DE §ALDO§ DEUDORE§: [sta fianza se

prestará por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del valor original del contrato, qile

garantizará los saldos deudores a favor de la Municipalidad o de terceros en la liquidación, la qile

deberá presentarse como requisito previc a la recepción rJe la obra. Aprobada la liquidación, si no

huiriera saldos deudores se cancelará esta garantía. püünnq -QqnvA: .flUCTUaCtohJ pf:

tBECl0§: "LA MUNICIPALIDAD" y "EL CONTRATI§TA', convienen en que durante el perír:do de

ejecución de la obra no se üceptará fluctuación de precios de los renglone.s de trabajo oLrjeto det

presente contrato. pü,,gnns ¡lOvs-Mi .BscqqCló¡t o_Efl{vlT[uq, UQulnAgóru I plNlOplto,

ItlgpecqqIs§: "EL COI§TRATISTA' deberá permitir en cualquier momento que los representantes

autorizar*os por "LA fuIUNICIPALIDAD" inspeccionen en las instalaciones, actividades y trabajos

que se realicen e instruirá a su personal para que atienda en todo lo que requieran. lnsp.gcclQnt

Recepcién.FiU.a!: De conformidad con lo establecido en los artículos 55,56 y 57 de la Ley de

Contrataciones del Estado, se seguirá el siguiente procedimientr:: 1) Cuando la obra esté

terminada, el contratista deberá constituir las fianzas de conservación de obra y rle saldos

deudores y dar aviso por escrito al Supervisor de la conclusión de los trabajns y co!'N esta diligencia

se interrumpirá el plazo de eiecucién del proyecto conforme los términos del contrato o adendas
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autorizadas. 2) El Supervisor hará inspección final dentro de los siguientes guince {15) días hábiles,

plazo dentro del cual, si la obra no está conforme a planos y especificaciones, manifestará por

escrito sus observaciones a "EL CONTRATISTA" para que éste proceda a corregir las deficiencias.

3! Si los trabajos se encuentran correctamente concluidos, el supervisor rendirá informe

pormenorizado a "LA MUNICIPAIIDAD", la que dentro de los cinco días siguientes nombrará la

Comisión Receptora y Liquidadora de la obra, integrada con tres miembres, con la que colaborarán

el supervisor, "EL CONTRATISTA'o su representante. 4) La Comisión Receptora deberá elaborar el

acta de recepción definitiva de la obra dentro de los treinta y cinco {35) días siguientes a la fecha

de notificación de su nombramiento. Si la Comisión comprueba que los trabajos están ejecutados

satisfactoriamente, suscribirá el acta de recepción final de los mismos, y en caso contrario hará

constar lo siguiente: a) Las correcciones o trabajos extras que debe efectuar "EL CONTRATISTA".

b| El tiempo a emplearse. c) Si el tiempo para ejecutar los trabajos se incluye dentro del plazo

contractual o si procede conceder tiempo adicional para ejecutarlo. 5) Ai recibirse el aviso por

escrito del delegado residente, de encontrarse satisfechos los requerimientos de la Comisión

Receptora, ésta dentro del término de cinco (5) días procederá a efectuar nueva inspección,

suscribiendo el acta respectiva. 6) La fecha de recepción definitiva de la obra será la del cierre de

la última acta.7),"1A MUNICIPALIDAD'a partir de la fecha delacta velará por la conservación de

la obra. Liquidación: lnmediatamente después que la obra haya sido recibida, la Comisión en un

plazo de noventa (90) días, procederá a efectuar la liquidación del contrato y a establecer el

importe de los pagos o cobros que deban hacerse a "EL CONTRATISTA". lgual procedimiento se

observará en caso de rescisión o resolución del contrato. Aprobación de la Liquidqció4: La

Comisión deberá practicar la liquidación, dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha del

acta de recepción definitiva de la obra. 5i transcurrido dicho plazo la Comisión no ha suscrito el

acta correspondiente, "EL CONTRATISTA" presentará a "LA MUNICIPAL¡DAD" un proyecto de

liquidación. "[.A MUNlClpAtlDAD" aprobará o improbará la liquidación o el proyecto presentado

por "EL CONTRATISTA" dentro del mes siguiente de recibida la documentación correspondiente. Si

vencido este plazo no se produce ninguna resqlución, con ,la petición de aprobación presentada

por "EL CONTRAT¡STA' se tendrá,,resuelta favorablemente. Eniquito: aprobada la liquidación

como lo establece el artículo 57 de la Ley de,Contrataciones del Estado, se otorgará el finiquito

reciproco entre las partes,,que,los libera de.sus obligaciones contractuales, salvo lo dispuesto en el

artículo 67 de !a, Ley. (Artfculo 48 del Reglamento de la tey de, Contrataciones del Estado).

VIGESIMA¡ TCONTR0VERSIA§; , Losr otorgantes convienen expreÉamente en que cualquier

diferencia, reclamación o controversia, que surgiera entre las partes, derivadas del presente

contrato, agotada la yía conc¡liatoria, se resolverá conforme a lo dispuesto en la Ley de lo

contencioso Administrativo. vlGE$MA PRIMERA: "clÁUsula BEIATIVA- At coHEcH_o: Yo el

Contratista, manifiesto gue conozco las penas,relativas al delito de cohecho, así corno las

disposiciones, contenidas en el Capítulo lll del Título Xllf del Decreto 17-73 del Congreso de la

República, Código Penal. Adicionalmente, conozco las normas jurldicas que facultan a la Autoridad

Superior de la entidad afectada para aplicar las sanciones administrativas que pudieren

Cantón Pueblo Nuevo O-93 Palencia, Guatemala,
www-munipalencia.gob.gt Teléfono: 664468OO



MUNI
PALENCIA

¡Sonos desatollol
corresponderme, incluyendo la inhabilitación en el Sistema GUATECOMpRAS'. VIGÉSIMA

S,ECUNDA: PROHIBTCIoN pE CES|ÓN, pF TRA§PASO_Y SUB-GONTBATQS. Queda prohibido a "EL

CONTRATISTA", ceder, gravar, enajenar y traspasar en cualquier forma los derechos y obligaciones

que adquiera por este contrato. Así mismo, no podrá subcontratar la ejecución parcial de la obra,

salvo que sea totalmente necesario el mismo y tendrá que ser aprobado por el supervisor

Municipal, Director(a) Municipal de Planificación, Alcalde Municipal y Concejo Municipal. En el

caso gue se autorizara realizar subcontratos, los subcontratistas deberán estar inscritos en el

Registro de Precalificados y no estar comprendidos en ninguna de las prohibiciones establecidas

en la Ley de Contrataciones del Estado, para el efecto EL CONTRATI§TA, deberá presentar la

información que lA MUNICIPALIDAD le requiera sobre los subcontratos. VIG.E§IMA TEBCERA:

TjBSAJOS tsECHAZADOS., BEBA'AS POR -TBA,BAI§§.NO CORREGTqO_S. CpRRECCTONES pESplrÉS

DE TERMINADPS tCI§ TRABAJOS. "EL CONTRATISTA" removerá dentro del tiempo que se le

indique, del lugar de trabajo cualquier parte defectuosa de la obra, debido a deficiencia, por

negligencia o cualquier otro hecho o acto de "EL CONTRATISTA" y que hubiere sido rechazado por

"EL SUPERVISOR" por no estar conforme con los documentos contractuales. "EL CONTRATISTA"

sustituirá o reconstruirá cuafquier parte defectuosa de la obra, de acuerdo con el presente

contrato, sin costo alguno para "lA MUNICIPAL¡DAD" y, además, asume desde ahora la obligación

de reparar y pagar cualquier daño o destrucción que se ocasione por tal sustitución .o

reconstrucción. En caso de que "EL CONTRATI§TA" no remueva la parte del trabajo rechazado del

lugar, dentro del plazo que se fije, El Supervisor o "LA MUNICIPAIIDAD" podrá hacerlo sin ninguna

responsabilidad de su parte y deberá cargar su costo al "EL CONTRATISTA". VrcE$MA CUARIA:

IMPUESJOS: "EL CONTRATISTA" está obligado a pagar en las oficinas correspondientes, todos los

impuestos, tasas y contribuciones que de conformidad con las leyes de la materia le corresponda.

V¡GE$MA QU¡lrTA; LUGAR PARA REC|B|R NOflF|qACTO.NES: ',EL CONTRAT|STC', señala como

lugar para recibir notificaciones, citaciones y emplazamientos en la sede de la Empresa ubicada en

San Antonio, Teculutan, Zacapa y "t.A MUNIC¡PAI-IDAD" señala la sede de la Municipalidad,

situada en Cantón Pueblo Nuevo, cero guion noventa y tres (0-93), cabecera municipal de

Palencia, departamento de Guatemala. VIgE§.lrU*'§Eff4:¡CEP.TACIÓN. Ambos comparecientes,

declaramos nuestra conformidad con el contenido dei presente'instrumento legal en su totalidad y

en cada una de sus cláusulas. Enterados de su contenido, validez y demás efectos legales, lo

aceptamos y ratificamos, en fe de lo cual firmamos el presente contrato que consta de siete hojas,

unü para 'EL CONTRATIST, "LA MUNICIPAHDAD", con la misma validez y fuerza

ejecutiva.

PALENC¡A
¡Sornos de"mrmlla!

Cesar Adolfo Casasola Morale.

Propietario

Constructora El Desvio

impresas en su anverso y mismo que rubricamos todas sus hojas, en DOS originales,

Cantón Pqeblo Nuevo.O-93 Pale.nc¡a, Guatemala,
www.munipalencia,gob.gt Teléfonoj 664468OO-ALCAT
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AUTENTICA: En el Municipio de Palencia, departamento de Guatemala, el día veinticinco de mayo del año

dos mil veintiuno, como Notario DOY FE: Que las firmas que anteceden, son AUTÉNTICAS, por haber sido

puestas el día de hoy en mi presencia por el señor Guadalupe Alberto Reyes Aguilar, quien se identifica con

Documento Personal de ldentifícación -DPl- con el Código Ünico de ldentificación, -CUl- número un mil

novecientos noventa y nueve, espacio, noventa y cuatro mil cuatrocientos doce, espacio, cero ciento cinco,

(1ggg 94412 0105), extendido por el Registro Nacional de Personas, del Municipio de Palencia y César

Adolfo Casasola Morales, quíen se identif¡ca con Documento Personal de ldentificación -DPl-, Código Único

de ldentificación -CUl- Dos mil seiscientos sesenta y dos espacio trece mil cuatrocientos veintiuno espacio

cero ciento uno (2662 13421 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de

Guatemala, quienes firman nuevamente. En fe de lo cual, firmo y sello la presente.

ANTE Mi:
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r Ficohsa Seguros

Guatemala,2T de MaYo del2O21-

Señores

MUNICIPALIDAD DE PALENCIA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA

El seguro de caución (fianza) que a continuación se identifica y para los efectos del fiel cumplimiento a lo

establecido en el Artículo 6g de la Ley de Contrataclones del Estado y el Artículo 59 de su Reglamento, se

CERTIFICA su AUTENTICIDAD, toda vez que el mismo ha sido emitldo en cumplimiento del Decreto No. 25'

2010 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de la Actlvldad Aseguradora y que el firmante de la

póliza, posee las facultades y cgmpetencias respectivas para el efecto. 1

l8 Calle 5-56 Zona lo
Edificio Unicentro Nivel rz

PBX: (5oz) zSz9-gtoo

- Seguro de Caución (fianza):

CLASE: C2

POLIZA No. FIAN-1000013157

. Asegurado (Fiado): cESAR ADOLFO CASASOLA MORALES Y/O

CONSTRUCTORA EL DESVIO

- Fecha de Emisión de la Póliza z 27 de Mayo del 2021.

Atentamente,

Ficohsa Seguros, S.A.

REPRESENTANTE LEGAL

Operado por: Carlos Giovani Montecinos Castro Fecha Movimiento: Voint¡siete de Mayo del2O21 Pagina 1 l r pffi!6ftcAhs4osoc4§q57

6*"#'





I Eegurs§
o8719

ceRArula DE LA pót ¡zR DE sEGuRo oe ceucÉN
CLASE B{UDICIALES, CLASE C.ADMINI§TRATIVAS ANTE GOBIERNO,

CLASE PA.ADMINISTRATIVAS ANTE PARTICUIARES

ESTE CONTRATO INCLUYE CLAUSUIE OC NRBIRAJE

SEGURo oe ceucróN No. FIAN-1000013157

CLASE: C2

Prima Total:

Moneda:

Según Factura

QUETZALES

Ficohsa §eguros, S.A.

euien para los efectos de esta Póliza se denominará "LA ASEGURADORA", se constituye fiadora solidaria hasta por la

suma de:

Q.499,000.00 (cuATRoctENToS NOVENTA Y NUEVE MrL QUETZALES CON 001100)

ANTE: MUNICIPALIDAD DE PALENC IA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA.-.....-.

Que en adelante se denominará "EL BENEFICIARIO",

PARA 9ARANTIZA,R; a nombre de CESAR ADOLFO CASASOTA MORALES Y/O CONSTRUGTORA EL DESVIO ,

et cumptimiento de las obligaciones que le impone el CONTRATO ADMINISTRAT¡VO NÚMERO: 005-2021, de fecha

25 de Mayo del 2021 y que se refiere a et "MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA POTABLÉ EN SECIOR E¿

CALAHIIAR, CABECERA MUN\C\PA,L DE PALENCIA, GIIATEMALA' , conforme a las especificaciones que se

mencionan en eltexto del referido instrumento. El monto totaldel CONTRATO ADMINISTR.ATIVO NUMERO: 005'2021

asciende a la cantidad de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL QUETZALES CON 001100 (O.

4,990,000.00) y el presente Seguro de Caución de Cumplimiento se otorga por elequivalente al 1O% de dicho valor

total.

Vigencia: Desde: 2510512021 Hasta: 2410512022

Territorio: República de Guatemala.

Ficohsa §eguros, S.A., conforme el artículo 1027 del Oódigo de Comercio, no gozará del beneficio de orden y
excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala y para la interpretación y cumplimiento de la
garantía que esta Póliza representa.

La presente Póliza de Seguro de Caución se expide con sujeción a las condiciones que se adjuntan a la misma.

EN FE DE LO CUAL, se extiende, sella y firma la presente Póliza en la Ciudad de Guatemala el 27 de Mayo del 2021.

Ficohsa Seguros, S.A.

ruf'o*ot

ReÉiosentants Leg¡l

Texto rsg¡ctrado en la Superhrtendencla de Bancos segtln Resoluclón No. 375.2014 de fecha 4 de abril de 2014.

Op€rado por: Carlos Giovani Montecinos Castro Fecha Movimiento: 27 de Mayo del 2021 Pagina 1 /'t Poliza FIAN - 1000013157
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eFicohsa Seguros

r8 Calle 5-56 Zona ro

Edificio Uniceniro Nivel ru

PBX: (Soz) a3;¡8-9roo

Guatemala,2T de MaYo del2021.

. Seguro de Caución (fianza):

CLASE: C5

POLIZA No. FIAN.1000013158

. Asegurado (Fiado): cEsAR ADOLFO CASA§OLA MORALES Y/O

CONSTRUCTORA EL DESVIO

- Fecha de Emisión de ta Póliza z 27 de Mayo del 2021,

Atentamente,

Ficohsa Seguros, S.A.

REPRESENTANTE LEGAL

Operado por: Carlos Giovani Montsc¡nos Castro Fecha Movimiento: Veintisiete de Mayo del2021 Pagina 1 / llPdttdRlAh¡.r 10ffi0t.01 58

Señores

MUNICIPALIDAD DE PALENCIA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA

El seguro de caución (fianza) gue a continuación se identifica y para los efectos del fiel cumplimiento a lo

. establecido en el Rrtícilo 69'de la Ley de Gontrataciones del Estado y el Artículo 59 de su Reglamento, se

CERTIFICA su AUTENTICIDAD, toda vez que el mismo ha sido emitido en cumplimiento del Decreto No. 25'

20i0 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de la Actividad Aseguradora y que el firmante de la

póliza, posee las facultades y competencias respectivas para el efecto.

Éw"***





I §eguro§ o87eo

caRÁruu DE LA pÓIzR DE SEGURo og cluc¡Óx
qLASE B-JUDICIALES, CLASE C.ADMINISTRANVAS ANTE GOBIERNO,

CLASE PA.ADMINI§TRATIVAS ANf E PARTICUIARES

ESTE coNTRAro l¡¡cuuyg ctAusulá DE ARB¡TMJE

SEGURo oE cRuclów No, FIAN-10000131s8
CLASE: C5

operado por: carlos Giovani Montecinos castro Fecha Movimiento: zl de Mayo del2021

Prima Total:
Moneda:

Según Factura
QUETZALES

Pagina 1 I 1 PolizaFlAN - 1000019158

Ficohsa Seguros, S.A.

Quien para los efectos de esta PÓliza se denominará "LA ASEGURADORA', se constituye fiadora solidaria hasta por la
suma de:

Q.998,OOO.OO (NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUETZALES CON OO/1OO}

ANTE: MUNICIPALIDAD DE PALENCIA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA--**-

Que en adelante se denominará ',EL BENEFICIARIO".

PARA, GARANTIZAR: A NOMbTC dE CESAR ADOLFO CASASOLA MORALES Y/O CONSTRUCTORA EL DESVIO ,la inversiÓndel cienporciento(100%) del Anticipo,querecibiráa cuentadel GoNTRAToADMINISTR.ATIVo
¡¡ÚwITRO: 005'2021 de fecha 25 de rvlaío del 2021 y que se refiere a et ,,MEJoRAMIENTo sl§TEMA DE AGUA
POTABLE EN SECTOR EL CALAHUAR, CABECERA MUNICIPAL DE PALENCIA, GUATEMALA" de acuerdo con tasespecificaciones que se mencionan en el texto del referido instrumento. El Monto total del coNTRAToADMINISTRATIVO ASC¡ENdE A IA CANtidAd dE CUATRO MILLONES NOVECIENTO§ NOVENTA MIL QUETZALESCON 001100 (Q. 4,990,000.00) y el presente Seguro de Caución se emite hasta por la cantidad de e. g9g,000.00
(NoVEclENTos NOVENTA Y ocHo MIL QUETTALES coN 00/100) , que garantiia et uso detAnticipo en et objetivoacordado' No es válido ante posteriores endosatarios y queda entendido que Ficohsa Seguros, S.Á., asume la
responsabilidad de resarcir al Beneficiario del Seguro de Caución, el valor de cualquier monto no invertido del Anticipo,
dentro de los términos estipulados.

Vigencia: Desde: 2510512021 Hasta: 2410512A22

Territorio: República de Guatemala.

Flcohsa Seguros, S.A., confornte el articulo 1027 del Código de Comercio, no gozará del beneficio de orden y
excusiÓn a que se refiere el CÓdigo Civil de la República de Guatemala y para la inÉrpretación y cumplimiento de tagarantía que esta Péliza representa.

La presente Póliza de Seguro de Caución se expide con sujeción a las Condiciones Generales que se adjuntan a lamisma.
EN FE DE LO CUAL, se extiende, sella y firma la presente Póliza en la Ciudad de Guatema la el Zl de Mayo del ZOZ1.

Ficohsa Seguros, S.A.

WUr,-"."\so'ou
rexto resístrado en Ia superintBndenc¡a ," 

":;g:"""i}íl'ñ;t""1i1,0" 
No. 325-2014 de recha 4 de abrlt de z0r4.




